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JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
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E D I C T O 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUÌTO DE MONTERÍA 

 
 H A C E C O N S T A R: 

 

Que el día 02 de febrero de 2023, se profirió sentencia dentro del proceso que a 
continuación se relaciona: 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ERIC ALBERTO SOLERA BALLESTEROS 

DEMANDADOS: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
RADICADO N°: 23.001.41.05.001.2021.00680.01 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en sede de consulta, y en todas sus partes la sentencia  

adiada 28 de julio de 2022, proferida por el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE ESTA CIUDAD, dentro del proceso Ordinario Laboral, 
radicado bajo el numero 23-001-41-05-001-2021-00680-01, promovido por ERIC 
ALBERTO SOLERA BALLESTEROS contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

EGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: Oportunamente regrese el expediente al despacho de origen. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente 
Edicto por el término de tres (3) días en el micro sitio de esta Unidad Judicial, en el siguiente enlace: 

MICROSITIO JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

y en el aplicativo TYBA hoy tres (03) día del mes de febrero del año 2023, siendo las  ocho 
(08:00) de la mañana 

 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-del-circuito-de-monteria/34

